
INFORME  SOBRE  LA  INFORMACIÓN  RELEVANTE
DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, PUBLICADA
PARA CONSULTA EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DICIEMBRE, 2012



CONTENIDO

INTRODUCCIÓN.......................................................................................................................3

INFORMACIÓN GENERADA DESPUES DEL PEF 2011-2012.........................................4

ANEXO 1. Solicitudes de acreditación de Observadores Electorales..................................5

ANEXO 2. Representantes de partidos políticos ante mesas directivas de casilla............6

ANEXO 3. Casillas aprobadas por los Consejos Distritales..................................................8



INTRODUCCIÓN

El  Reglamento del  Instituto  Federal  Electoral  en materia de transparencia y
acceso  a  la  información  pública  establece  los  órganos,  criterios  y
procedimientos  institucionales  para  garantizar  a  toda  persona  los  derechos
fundamentales de acceso a la información pública y de protección a los datos
personales,  en posesión del  Instituto y de los partidos políticos (artículo 1).
Establece como una obligación del Instituto poner a disposición del público en
general, información socialmente útil o relevante que genere, previa aprobación
del Comité de Gestión y Publicación Electrónica (artículo 5, apartado 1, fracción
XXXVIII).

Con  el  propósito  de  cumplir  con  esta  obligación,  así  como  de  facilitar  la
obtención de datos generados por los sistemas informáticos de la RedIFE, la
Dirección  Ejecutiva  de  Organización  Electoral  (DEOE)  selecciona  la
información que con mayor  frecuencia se solicita  a través de la  Unidad de
Enlace. Para publicarla, diseña formatos que facilitan su consulta, eliminando
los datos técnicos o especializados.

Con base en la experiencia adquirida al atender las solicitudes de acceso a la
información pública,  la  información que más requiere  la  ciudadanía  son los
resultados de las elecciones, y en menor medida información sobre el listado
de  casillas  instaladas;  el  número  de  representantes  de  partidos  políticos
registrados para el Proceso Electoral Federal y su asistencia a las casillas; el
número  de  observadores  electorales,  ya  sea  por  agrupación  o  de  forma
individual.  En  muchos  casos,  esta  información  se  solicita  desagregada  por
género.

La  DEOE  también  estima  relevante  difundir  la  información  relativa  a  los
cómputos distritales, como el número de casillas recontadas, los distritos que
tuvieron recuentos totales y las actividades de recuento a nivel nacional.

Finalmente,  se  mantiene  permanentemente  actualizada  la  evolución  de  las
secciones electorales a través de los procesos electorales federales, según las
redistritaciones y el proceso permanente de reseccionamiento electoral. Esta
materia se considera básica para el desarrollo de investigaciones longitudinales
sobre diversas áreas del conocimiento electoral. 

La información generada fue difundida a lo largo del año y la última fecha de
incorporación de datos ocurrió el 4 de diciembre de 2012. Esta disponible en la
sección “Estadísticas y Resultados Electorales” de la página de Internet  del
Instituto http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/

http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Estadisticas_y_Resultados_Electorales/ 

La difusión de información estadística derivada de los sistemas informáticos a
cargo de la DEOE sólo se lleva a cabo una vez concluido el Proceso Electoral

http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Estadisticas_y_Resultados_Electorales/
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/


Federal,  una  vez  que  ésta  adquiere  el  estatus  de  información  definitiva  e
inamovible1 correspondiente al cierre de sus sistemas informáticos.2

INFORMACIÓN GENERADA DESPUES DEL PEF 2011-2012

El 27 de julio de 2012, se realizó el último corte de información de los sistemas
operados por la DEOE, una vez que la mayoría de éstos habían cerrado su
etapa de captura.

La selección de información para difundir, obedeció a que fueran los temas y
materias que con más frecuencia son solicitados por la ciudadanía, a través de
los mecanismos de acceso a la información pública. Los datos más solicitados
versan sobre:

 Observadores  electorales.  Esta  información  se  refiere  al  número  de
observadores  electorales  acreditados  por  los  consejos  locales  y
distritales (ver anexo 1).

 Representantes de partidos políticos. Concentra la información de las
acreditaciones  ante  las  mesas  directivas  de  casilla  y  como
representantes generales (ver anexo 2). 

 Ubicación  de  casillas.  Se  refiere  a  las  aprobadas  por  los  consejos
distritales (ver anexo 3).

La relevancia particular que se consideró para seleccionar la información que
se difunde en cuadros y tablas,  está relacionado con la  generalidad de los
datos que éstas incluyen, de manera que pueden ser de interés para un mayor
número  de  ciudadanos.  En  contraste  con  otro  tipo  de  información  más
específica (con mayores niveles de desagregación) que sería de interés para
un menor número de usuarios.

1 Desde el 27 de enero de 2012 y hasta la conclusión del PEF 2011-2012 se realizaron cortes periódicos 
de información, los cuales no fueron difundidos a través de la página de Internet en razón de que se 
trataba de cifras en constante cambio, lo cual se estimó podría generar confusión entre los usuarios.
2 Entre los Objetivos Operativos Anuales de la Dirección de Estadística y Documentación Electoral en 
2013 se tiene previsto hacer una explotación y difusión exhaustiva de la información contenida en cada 
sistema informático de la DEOE, que se considere tenga relevancia para los usuarios externos al instituto.



ANEXO 1. Solicitudes de acreditación de Observadores Electorales



ANEXO 2. Representantes de partidos políticos ante mesas directivas de casilla



Representantes generales de partidos políticos
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